LOS PLIEGOS DEBERÍAN QUEDAR DEFINIDOS EN LOS PRÓXIMOS DÍAS
Firmaron la orden para licitar

la concesión de Terminal 6

Será entregada a un operador privado por el lapso de 20 años. Se mantienen los valores tarifarios máximos, iguales a los que se aplican en las demás terminales de Puerto Nuevo

En el anteúltimo día hábil de 2005 el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido, firmó la esperada resolución que permite iniciar el proceso de licitación para concesionar la Terminal 6 del puerto de Buenos Aires, aunque la medida se hizo pública recién a fines de la semana pasada.

El pliego de licitación, según fuentes del ministerio de Planificación, se terminaría de definir en los próximos días.

“Con la publicación de la resolución 2.135 finaliza una larga etapa de arduo trabajo y múltiples estudios y preparativos encarada por la Secretaría de Transporte, la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables y la Administración General de Puertos (AGP)”, destacaron desde esta última dependencia estatal.
Para quedarse con la Terminal 6, la empresa interesada deberá comprometerse a emplear a un determinado número de trabajadores de la desaparecida Intefema, consorcio de empresas argentinas que se había adjudicado la concesión del predio en 1994 y que dos años después se presentó en quiebra.

“Serán 19 ex agentes de la Administración General de Puertos y 131 provenientes del ex Ente Nacional de Contratación y Garantización de Jornales (Encogar) y de su padrón residual”, explicó la AGP a través de un comunicado.

A su vez, será obligación de la empresa que obtenga la concesión, fijada en un plazo de 20 años, rehabilitar determinados componentes del bien patrimonial de la terminal en dos etapas. En la primera de ellas, entre otras obras, está prevista la instalación de defensas y la construcción del relleno y frente de atraque en la Dársena F cabecera, incluyendo los trabajos de pavimentación, como así también obras complementarias necesarias para la operación del sector. Asimismo, están previstas otras obras de ejecución optativa.

El futuro concesionario también deberá abonar un canon fijo para contribuir a la inversión y el mantenimiento de las obras portuarias. La AGP, por su parte, tendrá la obligación de mantener en óptimas condiciones las vías de acceso al puerto.
Tarifarios máximos

Aunque todavía resta definir algunos puntos de los pliegos, se sabe que mantienen el principio de la libre competencia entre las terminales del puerto de Buenos Aires y entre estas y otras instalaciones que participan del mismo hinterland. Así, por ejemplo, se mantienen los valores tarifarios máximos, iguales a los que se aplican en el  resto de las terminales, y las tarifas a percibir por el concesionario deberán estar claramente definidas y publicadas antes de su aplicación.
“La adjudicación se resolverá en favor de aquel oferente que promueva la captación del mayor número de cargas y de esta forma garantice los mayores montos anuales en concepto de tasa a las cargas. Este punto también está orientado a incentivar la competencia entre operadores para la captación de cargas dirigidas al núcleo portuario”, explicó la AGP.
Entre los resultados esperados se prevé una mejora general en la prestación de servicios y la consecuente aparición de nuevos flujos de carga hacia el puerto.
La puesta en marcha de Terminal 6, confían en AGP, permitirá dar respuesta a una creciente demanda de espacios y servicios logísticos para las cargas, que en 2004 alcanzaron los niveles de 1998, año de mayor movimiento registrado desde la concesión del puerto.
Accesos

La terminal, que cuenta con desvíos ferroviarios que se conectan con la parrilla Nº 5, tendrá su acceso vehicular y de camiones a través del acceso Junín, aunque para la primera etapa de operación de la concesión el ingreso está previsto por la avenida Edison.
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